
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 29 DE AGOSTO DE 2024 No. 1434 

 

Í  N  D  I  C  E 
 

 P O D E R   E J E C U T I V O  

 Jefatura de Gobierno  

  Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo al apartado C, del artículo 11 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; y se reforma el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se expide la Constitución 

Política de la Ciudad de México de fecha 5 de febrero de 2017 4 

  Decreto por el que se expropia el predio identificado registralmente como inmueble situado en calle República de 

Ecuador número 7, Distrito Federal, actualmente República del Ecuador número 7, colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc (segunda publicación) 6 

  Acuerdo por el que se establece la Comisión de Transición con motivo de la conclusión de la gestión 2018-2024 

de la Administración Pública de la Ciudad de México y el inicio de la Administración Pública de la Ciudad de 

México 2024-2030 11 

 Secretaría de Gobierno  

  Declaratoria por la que se determina como causa de utilidad pública la regularización de la tenencia de la tierra 

respecto del asentamiento denominado “Cuchilla Tepeximilpa” colonia San Juan Tepeximilpa, Alcaldía Tlalpan, 

poligonal con una superficie de 3,398.99 metros cuadrados (primer publicación) 14 

 Continúa en la Pág. 2  
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P O D E R   E J E C U T I V O 
 

JEFATURA DE GOBIERNO 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL APARTADO C, DEL ARTÍCULO 11 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DE FECHA 5 DE FEBRERO DE 2017 

 

DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México II Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

II LEGISLATURA 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

SE ADICIONA UN PÁRRAFO SEGUNDO AL APARTADO C, DEL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; Y SE REFORMA EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DEL 

DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO DE 

FECHA 5 DE FEBRERO DE 2017. 

 

PRIMERO. Se adiciona un segundo párrafo apartado C, del artículo 11 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 11 Ciudad Incluyente 

A. … 

 

 

B. … 

 

 

C. Derechos de las Mujeres. 

 

… 

 

Se garantiza que las mujeres y niñas en situación de violencia podrán acudir a un refugio o casa de emergencia con los 

apoyos sociales, económicos, psicológicos y jurídicos para mantenerse a salvo. Para cumplimiento de lo anterior, se deberán 

tomar las medidas presupuestales suficientes, en términos de la Ley de la materia. 

 

D. a P. … 

 

 

 

SEGUNDO. Se reforma el artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se expide la Constitución Política de la 

Ciudad de México de fecha 5 de febrero de 2017, para quedar como sigue: 

 

TRANSITORIOS DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO EL 5 DE FEBRERO DE 2017. 

 

PRIMERO.- …  

 

SEGUNDO.- … 
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TERCERO.- Las disposiciones relativas a los derechos y las relaciones laborales entre las instituciones públicas de la 

Ciudad y sus trabajadores, establecidas en el artículo 10, apartado C y demás relativos de esta Constitución, entrarán en 

vigor el 1 de enero de 2030. 

 

CUARTO A TRIGÉSIMO NOVENO.- … 

 

TRANSITORIOS 

 

 

PRIMERO.- Remítase a la persona titular de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México para su promulgación y 

publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de agosto del año dos mil 

veinticuatro.- POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS, PRESIDENTA.- 

DIPUTADA MARCELA FUENTE CASTILLO, SECRETARIA.- DIPUTADA FRIDA FERNANDA ALCÁNTARA 

CABRERA, SECRETARIA.- (Firmas) 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, base III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a), de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2, párrafo 

segundo, 3, fracciones XVII y XVIII, 7, párrafo primero, 10, fracción II, 12 y 21, párrafo primero, de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido 

el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los 

veintiocho días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro.- EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DR. MARTÍ BATRES GUADARRAMA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, RICARDO 

RUIZ SUÁREZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, BERTHA MARÍA ELENA 

GÓMEZ CASTRO.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE BIENESTAR E IGUALDAD SOCIAL, JUAN GERARDO 

LÓPEZ HERNÁNDEZ.-FIRMA.- LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, INGRID AURORA GÓMEZ 

SARACÍBAR.- FIRMA 

 


